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REGLAMENTO

DEL

CUERPO DE MANGUEROS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la organización del cuerpo de mangueros.

Articulo. 1.° El cuerpo de 
mangueros se compondrá de un 
primer capataz, dos segundos 
idem, un capataz auxiliar pri­
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mero, otro idem segundo y se­
tenta y un individuos.

Art. 2.° Serán requisitos 
indispensables para ingresar 
en este cuerpo, tener de veinte 
á cuarenta años de edad, cinco 
piés de estatura, por lo menos, 
robustez y agilidad para el 
trabajo, observar buena con­
ducta, saber leer y escribir, 
y ser oficial de carpintero de 
obras de afuera ó de taller, ó 
albañil.

Art. 3.° El servicio del cuer­
po de mangueros consistirá pre- 
ferentemente en atender á la 
extinción de los incendios, sin 
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perjuicio de prestar los demas á 
que se le destine,

Art. 4.° Sus individuos pres­
tarán el servicio ordinario en 
la forma siguiente: De guardia 
en los locales que ocupan las 
bombas; y de punto, en las 
puertas y portillos de esta ca­
pital, para evitar que los con­
ductores de carros de escombros 
viertan en terrenos particula­
res, ó en la vía publica, y cui­
dar de que lo verifiquen en los 
vertederos destinados al efec­
to, ó en terrenos particula­
res, cuyos dueños esten auto­
rizados por el Excmo. Ayun­
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tamiento. Este servicio se hará 
por sorteo, sin que les sea per­
mitido hacer cambios en el 
mismo.

Art. 5.° Los mangueros se 
hallarán, por delegación del 
Excmo. Sr. Alcalde, á las in­
mediatas órdenes del Visita­
dor general de Policía Urbana, 
de quien recibirán las que co­
rrespondan para los diferentes 
servicios á que se les destine.

Art. 6.° Estan obligados á 
concurrir con sus herramientas 
al sitio en que se manifieste 
cualquier incendio, á la primera 
señal de las campanas ó aviso
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particular, operando á las ór­
denes de sus capataces.

Art. 7.° Al presentarse en 
el sitio del incendio alguno de 
los Sres. Arquitectos, deberán 
todos los capataces ponerse á 
sus órdenes para operar según 
sus mandatos, haciéndolo antes 
á las del Sr. Teniente de Alcal­
de del Distrito donde ocurra el 
incendio.

Art. 8.° Las herramientas 
de que deberá estar provisto el 
cuerpo, serán facilitadas por el 
Excmo. Ayuntamiento, y se 
entregarán á los individuos al 
tiempo de su nombramiento.
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Art. 9.° Mientras se ha­
llen de servicio los individuos 
del cuerpo, llevarán constante­
mente la herramienta que les 
corresponda.

Art. 10. Las faltasleves que 
cometan los mangueros, serán 
penadas por el Exemo. Sr. Al­
calde en la manera y forma que 
estime conveniente; castigán- 
dose siempre con la pena de 
expulsion del cuerpo, la em- 
briaguez y demas faltas graves.

Art. 11. Ningun individuo 
podrá separarse del sitio del in­
cendio hasta que se haya con­
cluido el fuego, á no ser con 
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causa legítima, y con anuen­
cia del Sr. Teniente de Alcalde 
del distrito donde ocurra el si­
niestro, á quien pedirá permiso 
previamente.

Art. 12. En el caso de que 
á un tiempo apareciese fuego 
en dos ó mas puntos diferentes, 
y para poder atender á los mis­
mos, el Visitador general de 
Policía Urbana, designará los 
individuos que han de acudir 
á cada uno, de acuerdo con el 
Señor Teniente de Alcalde res­
pectivo, que oirá antes al Ar­
quitecto.

Art. 13. Los siete indivi- 
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dúos primeros que concurran al 
incendio serán gratificados, el 
primero con 15 pesetas, el se­
gundo con 10, y los cinco res­
tantes con 5; remuneración con 
la gratificación de 10 pesetas 
á la primera bomba que con­
curra, bien sea de la Villa ó 
de la Sociedad de Seguros; no 
acreditándose los expresados 
premios á los individuos que 
no se presenten con la corres­
pondiente herramienta.

Art. 14. Los individuos del 
cuerpo entregarán á sus Jefes 
inmediatos las alhajas, dinero 
ú otros efectos que encontraren
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en los incendios ó hundimien­
tos, para que lleguen á poder 
de los suyos superiores, tanto 
por el buen nombre de la cor­
poración, cuanto por la honra­
dez propia.

Art. 15. Para darse de baja 
por enfermedad algun indivi­
duo del cuerpo, tendrá preci­
sión de entregar en la Visita 
general de Policía Urbana cer­
tificación facultativa del médi­
co de Beneficencia municipal 
del distrito á que corresponda, 
con la cual acreditará su enfer­
medad.

Art. 16. Cualquier reclama-
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ción ó solicitud que tengan que 
hacer individual ó colectiva­
mente los individuos del cuer­
po, la dirijirán por conducto de 
su Jefe inmediato el Visitador 
general de Policía Urbana.

Art. 17. Obedecerán las ór­
denes que se les comuniquen 
por los capataces, á los cuales 
tratarán con el respeto debido, 
y si de estos recibiesen malos 
tratamientos, lo pondrán en 
conocimiento del Visitador ge­
neral de Policía Urbana á los 
efectos que hubiere lugar.

Art. 18. El uniforme que 
usará el cuerpo de mangueros- 
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será de cuenta de los indivi­
duos, constituyéndole, panta­
lón azul con franja encarnada, 
chaquetón azul tina con vivos, 
solapas, boca-manga y cuello 
encarnados; llevando en los ex­
tremos de éste el escudo con las 
armas de Madrid, y gorra azul 
con igual escudo de metal do­
rado.

Art. 19. El haber quedis- 
frutarán los individuos del cita­
do cuerpo, será señalado por el 
Excmo. Ayuntamiento, lo pro­
pio que el aumento ó disminu­
ción del personal que ha de 
componerlo.
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CAPÍTULO II.

Disposiciones generales.

Art. 20. los individuos del 
cuerpo de mangueros no po­
drán dedicarse individual ni 
colectivamente á servicios age­
nos á su cargo.

Art. 21. Tratarán con el 
respeto y debidas considera­
ciones á los Sres. Tenientes de 
Alcalde, Concejales, Autorida­
des civiles y militares, y al 
público en general.
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CAPÍTULO III.

Reglas generales para la extinción 
de los incendios.

1 .a A las órdenes del Señor 
Teniente de Alcalde donde el si­
niestro tenga lugar, quedarán 
los Arquitectos de la Villa, los 
de las Sociedades de seguros, el 
cuerpo de mangueros, y las 
tropas que acudan al incendio.

2 .a El primer Arquitecto, 
cualquiera que sea, que acuda 
al edificio incendiado, será la 
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Única persona á quien deberán 
obedecer en un todo, en las 
disposiciones facultativas que 
tenga á bien ordenar y en to­
dos los trabajos relativos al 
siniestro, con exclusión de las 
bombas.

3 .a Presentado que sea el 
Arquitecto á quien correspon­
da la dirección facultativa, se 
encargará en un todo de las 
disposiciones para apagarlo, 
habiendo oido y visto por sí las 
medidas adoptadas por los pro­
fesores que anteriormente hu­
bieran estado en el incendio.

4 a Encargado que sea, de­
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berán estar á sus órdenes los 
demas Arquitectos, capataces y 
operarios destinados á la extin­
ción del siniestro.

5 .a Los primeros mangue­
ros que concurran al incendio 
deberán proveerse de tiros de 
esparto que serán conducidos 
en las bombas, con objeto de 
poder subir á los tejados con la 
mayor prontitud las mangas 
que sea necesario colocar en los 
mismos.

6a En los primeros mo­
mentos de ocurrir un incendio, 
se encargará de la dirección del 
servicio el Visitador general de
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Policía Urbana, ó los Tenien­
tes Visitadores respectivos, ha­
ciéndolo á su vez cualquier 
Sr. Teniente Alcalde que se 
presente, quien hará entrega 
al del distrito tan luego como 
concurra al punto del siniestro.
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Aprobado por el Excmo. Ayun­
tamiento en sesión de esta fecha.

Madrid 19 de Junio de 1876.
—El A lcalde-Presidente, A. El 
Conde de HEREDIA-SPÍNOLA.—El 
Secretario, José Dicenta Y Blanco.
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